
                                                                                                                                   

Trámite Georreferenciación WEB 

 

Ingreso del Trámite 
1) Ingresar a la página de la agencia (www.arba.gov.ar) e ir al micrositio Catastro y 

Geodesia, luego ingresar al Sistema de Información Catastral con su Cuit y clave CIT 

 

                           

 
 

2) Al ingresar a la aplicación, deberá dirigirse a opción Ingresar Trámite, luego 

seleccionar la opción de Georreferenciación. El sistema mostrará dos formas de 

ingreso: 

http://www.arba.gov.ar/


                                                                                                                                   
a. Aprobación de Georreferenciación: esta opción permitirá ingresar un 

trámite nuevo. 

b. Desde trámite existente: esta opción permitirá reingresar un trámite que se 

encuentra en estado Rechazado. 

 

 

Ingreso de un Nuevo Trámite 

1. Al ingresar a la opción Aprobación de Georreferenciación la aplicación 

solicitará el ingreso de los siguientes datos: 

a. Partido – Partida / Nomenclatura: la aplicación solicitará que se 

ingrese Partido-Partida o Nomenclatura, luego al presionar sobre el 

botón Validar, se verificará que se trate de una partida/nomenclatura 

válida y se autocompletarán los datos faltantes. 



                                                                                                                                   

 

b. Profesional Vinculante del Plano: se solicitará que se ingresen los 

datos del profesional vinculante actuante en el plano. En caso que sea 

el mismo que el profesional que ingresa el trámite deberá tildar sobre 

la opción “Mismo Profesional Vinculante” 

 

c. Objeto del Plano: deberán seleccionar del combo al menos un objeto 

de plano. 

  

d. Datos Técnicos: acá deberán informar los siguientes datos: 

• Cantidad de polígonos georreferenciados 



                                                                                                                                   
• Cantidad de puntos georreferenciados medidos 

• Cantidad de puntos georreferenciados calculados 

• Carga de documentación en Cloud: en este caso deberán 

informar si al momento del ingreso adjuntaron la 

documentación necesaria en el Cloud. 

 

 

 

 

 

e. Documentación Adjunta: en este apartado deberán adjuntar la 

documentación solicitada 

• Plano DXF 

• Informe Técnico (PDF) 



                                                                                                                                   
• Visado Profesional CPA/CPI (PDF) 

 

 

 

 

Una vez finalizada la carga, se deberá presionar el botón ACEPTAR, y si todos los 

datos ingresados son correctos, el sistema informará un comprobante de ingreso 

del trámite, para que luego puedan hacer las consultas correspondientes. 



                                                                                                                                   

 
 

Reingreso de un Trámite Rechazado 

1. Al ingresar a la opción Desde Trámite Existente la aplicación solicitará el 

ingreso de los siguientes datos: 

a. Número y Año del proyecto: la aplicación solicitará que se ingrese 

Número y Año del proyecto de Georreferenciación rechazado, luego 

al presionar sobre el botón Buscar, se verificará que se trate de un 

proyecto que aún no se encuentra aprobado ni en curso y se el 

sistema recuperará los datos ingresados en ese proyecto. 

 

 



                                                                                                                                   
• Partido – Partida / Nomenclatura: el sistema recuperará la 

partida ingresada en el proyecto rechazado y no permitirá 

que se modifique. 

• Profesional Vinculante del Plano: : campo editable  

• Cantidad de polígonos georreferenciados: campo editable 

• Cantidad de puntos georreferenciados medidos: campo 

editable 

• Cantidad de puntos georreferenciados calculados: campo 

editable 

• Carga de documentación en Cloud: campo editable 

• Plano DXF: deberá adjuntar el DXF. 

• Informe Técnico (PDF):  deberá adjuntar el PDF. 

• Visado Profesional CPA/CPI (PDF): deberá adjuntar el PDF 

 

2. Luego de culminar con la carga de la información, al presionar sobre el botón 

Aceptar, la aplicación validará los datos ingresados y procederá a emitir el 

comprobante de inicio del trámite. 

 

Aclaración: En el ingreso del trámite se validará que el archivo DXF ingresado 

cumpla con las normas de dibujo establecidas en la RN 56/2020. 

 



                                                                                                                                   

Descarga Informe Final 

Para proceder a la descarga del informe final emitido en la finalización o devolución 

del trámite podrá realizarlo a través de las siguientes consultas que se encuentran 

en la opción Consulta Trámite: 

 

• Por Número Trámite/ Oblea:  deberá tildar la opción Por Trámite y luego 

ingresar el número de trámite que informó la aplicación al momento del 

ingreso. El sistema mostrará los datos del mismo y presionando sobre el 

ícono  podrá descargar la documentación. 

 

 

 

 



                                                                                                                                   
• Por Partido-Partida / Nomenclatura:  deberá indicar el método de 

búsqueda que desea, ingresar los datos solicitados por la aplicación y al 

presionar Buscar, la aplicación mostrará un listado de todos los trámites 

ingresados para dicha Partido/Nomenclatura, presionando sobre el ícono 

 podrá descargar la documentación. 

 

 

 

Documentación que se emite cuando se rechaza el trámite 

 



                                                                                                                                   
 

Documentación que se emite cuando se aprueba el trámite 

 

 

 

Evaluación de Planos 
 

Antes de ingresar el trámite de Aprobación de Georreferenciación podrá validar que el 

plano DXF que va a ingresar cumpla con la norma de dibujo dispuesto por la RN 56/2020. 

Para ellos podrá acceder al micrositio Catastro y Geodesia, luego a Tramites de 

Profesionales con Incumbencia, y por último Prueba DXF 

 

 
Se abrirá la siguiente pantalla, y deberá seguir los siguientes pasos: 



                                                                                                                                   

 
 

1. Selección Archivo: deberá ingresar el archivo que quiere controlar. 

2. Selección de Trámite: deberá seleccionar que trámite quiere ingresar: 

• Mensura 

• Georreferenciación 

 
3. Controles a Aplicar:  acá deberá seleccionar el listado los controles que 

quiere verificar, si presiona sobre el botón “Marcar Todos” se seleccionarán 

todos los controles automáticamente. 



                                                                                                                                   

 

4. Al presionar sobre el botón Enviar, se ejecutarán todos los controles y se 

arrojará un informe del mismo. 

Plano que pasó correctamente los controles 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                   
Plano que con errores 

 

 

 


